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RECHAZO EXPEDIENTE N'8085

Bu¡n, 08 de Julio de 2021

VISTOS:

lngreso de Sol¡citud De Regularización Vivienda Superficie Máxima 90 mt2 hasta 1000 UF
Acogida Al Título lde la Ley N'20.898, Exped¡ente N'8085 de fecha de ingreso 18 de
Diciembre del 2O2O de la propiedad ubicada en Pasale Angela Fonseca N"31 Villa Lo
Salinas, Rol 4527-5, propiedad de Verónica Chaperro Ureta y patroc¡nado por el arquitecto
Jorge González Aliste.

CONSIOERANOO:

Que la Ley N'20.898 no establec¡ó un procedimiento ni plazos asociados a ésta para emitir
y subsanar observaciones a las solic¡tudes de regularización y dado que el expediente no
cumple con los s¡guientes requisitos:

FORNULARIO MINVU DE SOLICITUD:

1. Ya que la superficie total construida supera los 90 m2, se debe correg¡r Formular¡o
Minvu de Solic¡tud por aquella que corresponda al tramo de v¡viendas de 140 m2.
Considerar formular¡o actual¡zado 12.4 que contenga la Ley de Aportes.

2. En punto 5.3 del formulario, corregir las superf¡cies que cuentan con permiso y

recepción.

PLANIMETRIA DE AROUITECTURA:

3. Se solicita cambiar escala del plano de ubicación a una más legible.

4. En planta de arquilectura primer piso se sol¡c¡ta aclarar el acceso al rec¡nto log¡a. Falta
greficar la ventilación del baño. Si este no cuenta con ventilaciÓn natural, deberá
contemplarse un ducto con sistema de renovación de aire, art. 4.'1.3 OGUC. Falta muro
de adosamiento en deslinde poniente, se deberá considerar que este cumpla con la
altura y res¡stencia al fuego, art. 2.6.2 OGUC.

5. En cortes y elevaciones falta graficar la línea de desl¡nde, la línea de rasante segÚn

corresponda, y el muro de adosamiento señalando su altura.

6 En esquema de superf¡c¡es
coherentes con la planta

correo desa hivo@b in.cl.

faltan las cotas de cada polígono, las cuales deberán ser
de arquitectura, con el objetivo de poder corroborar las

superficies. Falta declarar la superficie correspond¡ente al cobertizo en primer p¡

7. En cuadro de superficies se solicita detallar la cota de cada poligono,

información sea coherente con el esquema de superficies y la planta de a
La superficie referente a la vivienda original no corresponde segÚn la ¡

nuestros archivos. Se sugiere consultar plano de loteo a través de un
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8. Se solicita considerar en viñeta de cada lámina un espacio en blanco de 10x12 cm
para timbres DOM.

ESPEctFtcActo¡les tÉcNlcls:

L En la partida 3 referente a muros, se solicita corregir o aclarar el espesor ya que no es
coherente con la planta de arquitectura.

10. En la partida 4 referente a tabiques, se sol¡c¡ta corregir escuadria de los elementos que
forman el tabique, ya que el espesor minimo debe ser 12 cm. correspondiente a una
escuadrfa minima de 2x4". Consultar Título 5 Capítulo 6 de la OGUC en relac¡ón a las
edificac¡ones en madera.

11. En la partida 10.2 referente a ventanas, se solic¡ta correg¡r o aclarar donde dice "sala
de libro o biblioteca" ya que este recinto no se declara en la planta de arqu¡tectura.

RESUELVO:

ILU SI R E TrI U 
'{ 
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1'Por lo anter¡ormente expuesto, SE RECHAZA la Solicitud De Regularización Vivienda
Superficie Máxima g0 mt2 hasta 1000 UF acogida at Título I de ta Ley N. 20.898,
Exped¡ente N'8085 de fecha de ingrcso 1811212020, cuyos antecedentes deben ser
retirados dentro de los 15 días, a partir del recibo de la presente comunicación; de lo
contrario, el contenido será eliminado físicamente de los registros de esta Direcc¡ón de
Obras.

2o En cuanto a los derechos mun¡cipales, la sol¡c¡tud presenta un pago de g3.402 por
concepto de ¡ngreso a la Direcc¡ón de Obras, giro mun¡c¡pal folio 212g391 de fecha
1611212020, el cual podrá ser abonado a un próximo ¡ngreso, s¡empre y cuando la solicitud
corresponda al m¡smo predio y prop¡etario.

3o No obstante, siempre se podrá realizar un nuevo ingreso de solicitud, el cual se estará al
mismo procedim¡ento y plazos establecidos por la Ley N.2o.ggg, conforme al tÍtulo
correspondiente.
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LEY N'20.958 APORTES AL ESPACIO PÚBLICO:

12. Se deberá cons¡derar a la presentación un lnforme que detalle el apo¡te
correspond¡ente a la Ley 20.958, la cual entró en vigenc¡a el 18 de noviemb¡e de 2020
referida a los aportes que tendrán que realizar los proyectos púbücos o privados que
generen crec¡m¡ento urbano por densif¡cación. En este caso se deberá considerar un
aporte equivalente al avalúo fiscal del porcentaje del terreno a ceder y según la fórmula
aplicable al proyecto.
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Anótese, en el registro especial de esta Dirección de Obras Municipales, archivese los
originales y otórguese cop¡a a los interesados.
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D¡stribución:
- (1) lnteresado
- (1) Exped¡ente N'8085
- (2)Archivo DOM
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